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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:   

INFORME DE NECESIDAD y APROBACIÓN DEL GASTO 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DESTINADO A 

SALA BLANCA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 

DE OCTUBRE. ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

EXPEDIENTE: FIB 2025/0042 

 

D. Ignacio Lizasoain Hernandez, en representación del Órgano de Contratación; 

CONSIDERANDO 

I. Que se informa de la necesidad e idoneidad del contrato en el siguiente sentido:  

El Área de Farmacia de Ensayos Clínicos de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre requiere la adquisición e instalación de mobiliario técnico específico para su 

Sala Blanca, con el objetivo de garantizar que las actividades de manipulación, preparación, 

acondicionamiento y almacenamiento de medicamentos en investigación se realizan en instalaciones 

adecuadas y conformes a los estándares exigidos por la normativa vigente. 

La Fundación no dispone de mobiliario existente adecuado para reutilizar ni de opciones que puedan ser 

adaptadas, que puedan cumplir  con los requisitos GMP/GCP ni con las especificaciones técnicas necesarias 

para garantizar un entorno controlado de Sala Blanca. 

Naturaleza y objeto del contrato:  

Objeto: La contratación para el suministro e instalación de mobiliario destinados a Sala Blanca del Área de 

Farmacia de Ensayos Clínicos de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 

de Octubre, cumpliendo con la normativa vigente en materia de Buenas Prácticas de Manufactura 

(BPM/GMP), Buenas Prácticas Clínicas (GCP) y normativa sanitaria aplicable. 

El servicio que se pretende contratar debe contar con todos los elementos descritos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

La contratación del suministro debe realizarse de forma global, en aras a la consecución de las necesidades 

marcadas, según han quedado especificados, en tanto que todos los elementos que se definan deben estar 

concebidos como una unidad de acción, por lo cual NO resulta posible la división en lotes del contrato. 
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Código CPV:  

33192000-2 Mobiliario para uso médico  

 

II. Justificación del procedimiento: 

Concurriendo los requisitos previstos al efecto en el artículo 131 y 159.6 de la LCSP, la adjudicación del 

contrato se tramitará conforme a lo previsto para el procedimiento abierto simplificado abreviado, 

tramitación ordinaria, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 

excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

El contrato NO estará sujeto a regulación armonizada, por virtud de su importe y del umbral establecido en 

el artículo 21 de la LCSP. 

 

III. Criterios de adjudicación: 

Se licitará el contrato proyectado por virtud de criterio único, que permita que un mayor número de entidades 

concurran a la licitación, favoreciendo la competencia con el fin de garantizar la adecuada prestación de los 

servicios que constituyen el objeto del contrato. 

El contrato se adjudicará a la proposición que contenga la mejor oferta económica para la ejecución del 

contrato, y siempre que se cumplan todas las características técnicas especificadas en los pliegos. Los criterios 

de adjudicación son los que se describen en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

IV. En el servicio descrito se asocian las siguientes cantidades de presupuesto base de licitación: 

Base Imponible:    34.472,83€  

IVA 21%:         7.239,29€ 

Base Imponible con IVA:  41.712,12€ 

Valor estimado    34.472,83€ 

V. Que, en cuanto a la duración del contrato proyectado:  

La duración del contrato será de 15 desde el día siguiente a la formalización del contrato 
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De conformidad con cuanto antecede,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - aprobar el expediente de contratación de servicios con número de expediente: FIB 2025/042 

para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, de conformidad 

con la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I. 

 

SEGUNDO. - Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, CRITERIO UNICO de conformidad con las 

prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según lo expresado en el CONSIDERANDO 

IV. 

 

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que han 

de regir la adjudicación del Contrato. 

 

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el CONSIDERANDO V. 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

El Órgano de Contratación 

 

 


		2025-12-12T12:47:54+0100
	05378715G IGNACIO LIZASOAIN (R: G83727016)


		2025-12-12T13:16:06+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




